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28321 RE$OLUCIO/\, (/('15 dC' ¡ulio de 1991, di' la DireCción
GCI/('!"al de Tclecoflllflllcaciol/('!>, por la .que' se otorga d
cCf1!flCudo de ac{'plaClón al radú¡¡e/dollo, IIU)!'i! l'JlF,
marca «(Shinll'all, modelo SC-550-A',

Imponadon:s. Fabricantes o C'omerc-ialiladores que otorgará la Admi-
nistr¡¡clóll.de Telecomunicaciones. . -

Madrid. IS de julio de 199L-El Director general, Javier Nadal Arino.

28323

28322

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boktin Oficial del Estado»
nÚl1l('fO 211. de 5 de septiembre). ~r el Que se aprueba el Rcg.lamctllO
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dICiembre, dC' Ordenación de
las Te\ccomunicaciones, en rclacíón COn los equipos. aparatos. disposíti
~-os y ~jstcmas ti 9UC se refiere el anículo 19 de dicho texto legal, a
Il1SlanClfl de «Ccsltcl Sociedad Anóllinum, con domicilio social en
Barcclonn., nvcI,lida Hospital Militar. 196. bajos. código postal 08023,

, Esta DI~ccclon General ha resuello otorgar d certiflcade de- acepta
Clan al radioteléfono móvil VHF. marca (8hlll""·'a». modelo SC-5SO-K
con la il1scripción E 96 91 0309. que se inse-rtJcomo anexo a la
pn:sentc Resolución.

En cumplimiclllOde lo prcvisto <:n cl artículo 18.1 del Rcal
Decreto 1066/1 989. de 18 de agosto. la vallflez dc dicho ccrtific:Jdo
queda condiCIOnada a la obtención del númcro de inscripción en el
Registro de lmport;;l.dorcs. Fabricantes o Comcrcializadores que olorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general, Javier NadaL Arino,

ANEXO

Certificado de aceptación

En vil1ud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la '
L.e)" 31/1987. d~ 18 de diciembre. de Ordenación de las TeleC"Omunica
clones. en relación c~m los equipo~. apanitos. dispOsüivos y sistemas-a
que se refie-re el articulo 29 de dlrho trx10 legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<BoletínOficiaf del Estado))
número 21~. d~ 5 de septiembre). se emite por la Dirección- General de
TelecomUnicacIOnes cf presente certificado de aceptación, para el

Equipo: 'Radiotekfono móvil VHF.
Fabricado por: «Shinwa Tsushinki Co. Ltd.», en Japón.
Marca: «Shin\\'a».
MadeJo; SC-550-X.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17de diciembre de 1985 «(Boletín Oficial del Est.ado» de
S de enero de 1986) y corrccciónde errores (<<Boletín Oficial del EstadO))
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción' [I] 96 91 0309 1

y plazo de valídez hasta el 31 de julio de 1996.

Ad vel1cneia:

Potencia máxima; 50 W.
Separación canalc-s adyacentes: 25 KHz.
7\10dulación: Frecuencia.
Band•.utilizable: 138 - 143,6/146 - 1499/15005 - 15676'51

156,8375-174 MHz. ' , ,.

y para que surta los efectos previstos en el anículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de fas TelccomuniC3~
ClO!les (<<Bol~tin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
pre~cnte certificado.

Madrid, l5 de julio de t991.-EI Director general, Javier Nada! ArillO.

~ESOLUClf?N de 15 de julio de 1991. de la Dirección
Úl'l1e!'a! de ]l'IecOflluntca(ÍuJ/es. por la que se otor~a el
cel'l~fl('(Jdv de at'epll1C1ón al tc!(fimo celular portátil
({J()O M/l=), marca (dlobilV)), modelo TJJX·/.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
D~creto ')1 O,66/l 989, de- 28 de agosto (<<Bolctín Oficial dd Estado»
nunlC'ro :- 1._. de 5 de septiembre), por el qu~ ,se aprueba el Reglamento
de dcsanollo ~e la. Ley 31/1987, de 18 de- dlclemhre. de- Ordenación de
l~s Tek~'omullJCaCIOnes,en rclaéión con los equipos, aparatos, disposíli·
~os.:- ~lstemas a ~ue se rcfle~c el articul.o 29 de dicho texto legal. a
IOst.ll~Cla de «Nokm I?ata. SOCiedad Anómm:\». con dOllllCllio-social en
l"v1ndnd. p~~eo .~c La Halmna, 138. código postal 28036.
. _Esta DITecclen General ha resuelto otorgar d eenificado de acepta..

('IOn ,al tclefon~ ceh~lar portátil (900 t>.-1Hll marca «Mobirm>. modelo
TH X· J, con la lllscnpción E 96 91 0315, que se inserta como ane).o a
lu presente- Resolución.

En cumplimi~nto de- lo previsto en el articulo 1S.2 del Real Deerrto
1066/1989. de _8 de a$~sto, la _va!ldCl ~k dlCho_ certificado que-da
condlC"lonada a la obtenclOn del numero de IOSCflpClOn en el Registro de

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de dcsarrollo de la Lev
31/1987.. dc 1g. de diciembre, de On;icnación de ~s Telecomunicaciones,
en relación c.0n los equip~s. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989. dc 28 de agosto (<<Bo!l'tin Oficial de-f Estado» numero 212,
dc 5 de septiembre). se emite por la Dirección G-cncral de Tc1eco01unica~
ciones c-I presente cer1ificadode aceptación, para cl

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: «(Nokla GraNz GmbH». cn Alemania.
.f\1arca: ((Mobira)).
f\.lódclo: THX-l.

por el cumplimiento de1a normativa siguiente:

Ordo:n dc J 7 de- diciembre de 1985 «(Boletín Oficial del EstadO)) de
S de enero d(' 11)86) Ycorrección dc errores «((Boletin Oficial del Estado))
de 5 dl' junio de 1986). yel artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de
25 de agosto.

Con la inscripción [E I 96 91 0315 f

y plalo de vahdel hasta el 31 de juliu de- 1996. Condicionado a la
apro..!?;.¡ciól1 dc las especificaciones técnicas.

y paru que sUl1alos efcctos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaríón de las Telecomunica
ciones «((Bol~lin Oficial del Estado») numero 303, del 19),- cxpido el
presente ('C'111licado. .

M<ldrid, 15 de juliod~ 199L-EI Director gcneral, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 15 de julio de /991, 'de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de accplacióll a la cClltralita privada digital
(acceJU <.inalogico). marca «1)-'e»), modelo ISDX·L.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066j1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
numcro 212, de 5 de septíembrc}, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tc-1cromunicacioncs, en relación con los cquipos,-aparatos, dispositi
vos y sistemas-a .que se refiere clal1iculo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Telc-fonía y Electrónica. Socicdnd Anónima». con domici- .
lio socia} en Coslada, camino de Rcjas, sin número, Código Postal
28820, .... .'.'

. Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
dón a la centralita privada di~ital (acceso analógico), marca «Tyc)),
modelo ISDX·L, con la inscripción E 96 91 0341, que se insérta como
anexo a la presente ReSOlución.. _."

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo'l 8.2 del Real
lX'c-rcto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención dc-J número de inscripción en el
Re-gistro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores,que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 1Sde julio de 1991.-:EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de ace-ptadón

En vínud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, dc 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones. en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 1066j1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 211, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telccomunicacioncs el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabncado por: ((Gec Plessey Tclccommuniratíon Ltd.», en Gran

BrewilJ.
Marca: «1'y(')).
Modelo: ISDX-L

por el cumplimicnto de la normativa siguiente:

Rcal Decreto 1681/1989 (<<Boletin Oficial'del EstadO)) de 9 de enero
de 1991).



BOE núm. 280 Viernes 12 noviembre ¡99 t 37961

28326

Con la inscripción ~I 96 91 0341 I
y plazo de validez hasta .el 31 de julio de 1996.

Advertencia: Se consideran terminales específicos dd sistema. a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989. los siguientes:
ISDX.ISDT.

Y' para que surta los efcctos previstos en L"l artículo 29 de la
Ley 31/!987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tcle<'omunicJ
ciones «<Bolctill Oficial del Estado» número 303. del 19). expido el
presente certíficado en los términos establecidos en el artículo 1·4.1 del
real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal Anno.

28324 RFSOLCCJON de 15 de Julio de 1991, de la Dirección
GC!1eral de Tc/C'CO/llllllicacioIlCS, po!' kz qlle fíe otorga e/
c('rtilicado de ac('placióll al receptor bIlSCa¡¡Crwl1as, marca
(d/cat('h~, modelo A/cale/-711.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Olici<ll del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). por el q-ucse upmcba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de '18 de diciembre, de Ordenadón de
las Telecomunicaciones. en reloción con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Aleatel Citesa. Sociedad Anónimá», con domicilio sodal
en Madrid, Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto· otorgar el certificado de acepta·
ción al receptorbuscapcrsonas. marca «Alcate-l». modelo Alcatc!·711.
con la inscripción E 96 91 0306, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
DccrC'lO 1066/1989. de 28 de agosto, la validez Qe dichocertifieado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes OCornercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establcrido en el Reglamento de dcsarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las. Tclcromunica·
ciones, en' relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto- (<<Boletín Oficial del EstadO)
número 212. de 5 de septiembre), se emíte por la Direcríón General de
Telecomunicaciones el presente ccrtificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas.
F,\bríeado por; «Oi Elcrtric Co. Ud.», en Japón.
Marea: <<Alcatd».
Modelo: Alcatel-711.

por el cumplimiento -de· la normativa siguiente:

Artículo 8.1 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Con la inscripción W96 91 0306 I
y plazo (lé validez hasta el 31 de julio de 1996. Condinonadoa la
aprobación de las espedlicacíones técnicas.

y pnra que surta los· efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31!!987. de 18 de diciembre. de OrdcnaClón de las TdecomunlCa
Clones {((Boletín Oficial del Estado» nUlllero 303, del 14). expIdo el
presente ccnilieado,

Madrid..15 de julio de 1991.-EI Dlrector general. Javier N~dal Arino.

28325 RESOLL'CIDN de 15 -de julio de !f)9!. de la Dirección
Genoe!'al d(' TC'lrcomrlll,icaúol1(,s, por la qm' te OI(11:ga el
ccrtijrcado de act'plaCU}n al tcrmmal facsúrul grupo-J.
marca «Xerox~~. modelo 7017. -

Al-amparo de loestablcódo en la disposicion tran~itoria del Real
Decreto 1584/1990. de JO de noviembre (<<Boktín OfiCIal del Estado)~ de
11 de diciembre). la Empresa «Rank Xcrox Espai1ola, Sociedad Ano
nima». con domicJ1io social en Madnd, calle Josefa Valcárcel. 26.
Código Postal 28027, ha solit:ilado, en el plazo fijado. la transform~l\:lón
del título habilitante. obtcOIdo de conformIdad con la normatlv:!
anterior, en el correspondiente ccrtílieado de accptadon.

Visto el título habilitante. la normativa té'cnicJ que se k aplico par;}
la extensión del mencionado título. asi como las caracH:risticas té<..'nicas:

----,re- - ~

dd equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones tecnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al terminal racsímil grupo-J. marca «Xcrox»). modelo 7017, con la
inscripción E 96 910324, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantcs o Comercializadores.que otorgará la Adm.i
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 15 de julio de t991.-EI Director generaL Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en cJ Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos.- aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptacíónpara el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «Fuji Xerox Ca. Ud.)). en lapón.
Marca: «Xerox».
Modelo: 7017.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficia! del Estado) de 11 de diciembre).

Con la inscripción [[l 9691 0324 01

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. deOrdcnacíón de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19), expido el

. presc-nte certificado.

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

RESOLUCION de 15 de julio de 1991. de la Dirección
General de Te/ecomunicaciones, por la rife se otorga el
c('rt{ficado de aceptación al I(',.mina uNex, marca
(Sagem~~. modelo TX-J5 LS-DS -

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 720/1991. de 21 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
mayo), la Empresa «Sagem lbéríca, Socíedad Anónima», con domicilio
SOCIal en Madnd, Don Ramón de la Cruz. 92. Código Postal 28006. ha
solicitado. en el plazo fijado. la transformación del título habilitan te.
obtenido de conformidad con la normativa anterior. en el correspon
diente certificado de aceptación.

Visto el título habditante. la normativa técnica Que se le aplicó para
la ex.tensión del menCIonado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expediCIón de dicho titulo habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el citado
Real Ocrrcto. .

Esta Dirección General r:esuclve otorgar el certificado de aceptación
<11 terminal téle\. marca «Sagem)), modelo TX-35 LS-DS. con la
inscripción E 96 91 0327, que se inserta tomo anexo a la presente
Resolución. -

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
(lueda condicionada a la obtención del nllmero de inscripción en el
Registro de ImportadorC'S. Fabricantes o Comercializadores que otorgara
la Admimstración d.: TclceomunicacJOnes.

Madrid. 15 de julio ue 199 l.-El Director general. Javier Nadal Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud '1c l.) t'stahleódo ('n el Reglamento d(' desarrollo de la
Le:- 31f!987, de IS de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en rdación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se rdicn: d artículo 29 de dicho tc'<to legaL aprobado· por Real
Dr:creto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletin Oficial del Estado),


